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ueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
AiíVSKTENCiA Of lCiAL 

& i»? tei StwríR | 

4» ** ¡aCMUt V» i ! * 6 » ? *í »*> 

t V SüSíí oi Sis-

- . v • » r» 3*¡!sj>» 4» «Mana» 

SE FUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VlfiRNKS 

VÍWÍÍÍJÍ t í * c-tto&ti» í* « $t>slntte ¥icTia«i»l. > «amo 

fHufS ¿í <5-»"S ¡a *«p!r«i ís:ta f « Uknan M 'Un ainsr.o, »du¡i-
'tííaáíi^ víí* ir^íss .1* í̂ íiíSv.-.: -.í tílscíi^Wí 7 úuicamcnts por la 

Wtxfjx •:. ^ . > J 5 ^ ti: atTís-íAT «ift U i.'t'«lsiía org'ítaeial p.T3Í>lie*tia 
X<[S ?'.!iMf.4» asjtiii;n.li.;. sis ÍIJÍISÍ'ÍÍS, ÍIM JIS.MÍW »J iño. 

ADVBSTSNCIA EÜÍTORIAL 

! Lus (litpoti^onos de Ion cntoridadee. «xcepto la« o 
¡ •ífan s inste-^m dt pnrte no pobre, sa insemráu c l -
I Ablmente, « î-'ti<vmo eurtli^uier anuncio cc>\ieírcitiLts t-
I iíívicitt nociouíi qne dimana da hs mi?m¿»; lo d« ia> 
j taris particuh- nrevio al papo ndalant-ído do rfiníj 

ti^ctimos de jî cats por onda linas da iusorefón. 
! Loa aunneiog a qa« haea referencia ia cirenlar da b 
\ Comiflión proTinciai, facha 14 dediciembra d¿ 1005, r* 

mimplimiento al acuerdo de la Dii.-otacién de '¿0 d<>. 
:i v;»iü,T[irc de dicho año, v cuja ei'rcu.ar lía ¡•¡•'io ^vhj-
;! esde sa loa BOLIÍTINBS ÜFicuLBa da SO r ?lí ríe .-íic^sv 
;j bra ya cirado, ae abonarán con nrre^iü A la '¡anta QI K 
i! an virtcionaüoa RoLETiNKa PS- losaría. 

DEL COMíSiO DK m ü S T f t O K 

S. M , s"; So? Dsn A'fotso XII! 
E.Q, D. G ), S, M . te Reina Ool>? 
Vitoria Süg*!Ts!s y SS. AA, RR. e? 
yrfedps í.e Astórlas e liifsnt*», con» 
(¡ase: si» íWíeaíaá « 1 >B Importaste 

!g<43!l Biiiíllcla disfrutan tas 
é 3 » £ * »mo«i t i 4» IB AisgMta Real 

(Gacaía (f£ Madrid j i * 10 de noviem-
«re l í i j a i ! 

Gobierno «iiil de I t pmMi 

• Secretaria.—Negociado 2 ? 
Clrcnlar 

E! I RM- Sr. Director gínera' if> 
Aírrilílíltaclán.'me dice to J'gultn 
te: 

alnsíruióce! oportuno expedían 
t« rn r*t«i Mlnlttcrlo cen motivo 
¿»¡ recurgo da r.lzadu Inletpueito 
por D. Tcmés Gurdo Are», vecino 
d t Si.iiUigo MIHOE, contra previ 
der.cis (1& oifc Gobierno contítma 
torio <i>; nttn de ín Alceicíi de üii.ho 
puebiQ lai. oiiiÉndoIe el recurrente 
una muiía do 15 pesetn por faltar 
a le prtitscidn ptnonsl, ilrvase 
V. S. fc tHr to , de ¿Helo. #n cono 
chnlenta de luí parte» Inte'.tfadei, 
a fin de que <n «1 plezo d» veinte 
dlñf, 11 contnr deidt la pi bllocclún 
en el BOLRIIN OFICIAL de t í a pío 
vlncln da In presente orden, puedan 
aligar y preientar loa documantos 
o ju»tif cnnlti que conilderen con 
dncentei a su dctechi > 

Lo que re hsce público per me
dio de eite periódico oficial de con
formidad con lo que diapone el ar
ticulo 35 de! R« gómenlo provlilo-
nslpaiala <jecucldn de la L t y d » 
19 de ectubre de 1889. 

L t t n 9 de rovltmbre de 1921. 
El Gobernador, 
/ o sé López 

CONSEJO PROVINCIAL \ y paiará el turnu s ottos auplronlea. i 
DE FOMENTO DE LEÓN i „ L;)ón 5da novU-mbfe da 1921.- ¡ 

¡ El Vic«piesldents, Germán Quilín, ' 
Circular \ — i 

Paltindo VSIIOÍ Ayi¡rtaml*ntoj | DISTRITO FORESTAL DE LEON ¡ 
por remitir el catado referente a la í 
ganadería, t¡n 1920, a psísr de laa 
clrcuicrca do esto Copet'Jo provln- j 
ciol Insertas tn el BOIETÍN OFI- ; 
ciALdeía provincia, def -.IIMS 17 de j 
ti( vitn-bre de 1920 y 11 do julio del j 
tetuel, y de hebértelo rtcbmado ' 
d«!pi>é< mediarte comunicación de . 
« t a Corporpxión, fecha 85 del pn-! . . . 
lado ectubre, porgo en »u cot-cci- <¡ ™*M efectusr IOJ aprovsch?-
miento que si en el término do seis ; míenlos, tarto Víclnalsj como los 
dlaa, a prrlir de í í t a , no lo cumplí- subsstado», es Indlspcntabie la II 

Pliego de « • • d i e l o B e e geae- j 
rales a que s» •« je tarán las ¡ 
aproweliamleiitoa del plan ; 
de IOSI a !í*, en loe montee ; 
de atllldad pabllca J 

l—Coniictotes comunes a todos > 
los eprovechim entos. 

mentsn, p a r a r á Inmediatamente un 
Comlilcnatlo s reccg-rlc», con g « • 
tor y didas por cuenta del peculio 
f arttculrr di> IfS Aicaldian. 

León 9 de rovlin brfi de 1921.» 
El Comlterío Rtglo, Preildtnte, 
Modeito Hlda'go. 
Relación de los Ayuntamientos 

qse no han remitino el estado 
de ganaatria del año de I9¿0. 
Btnavldea de Oiblgo 
Bísziie'o 
L'ímai de )* R bcra 
Biistlüo de Páramo 
Ssrti Cr/cmba da CurutHo 
Stin Esttb n do Va du;zj 
Castre fuf-rle 
Candín 
P.bsro 
Vllladecanes 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

c*ncla de esta J-fatura, qtte SÜÍX-
pidifú previa la pte-í.ntaclrtn i'e la 
carta de pago que ecr?¡!ltí. h ber In 
greiado en la Tesorería de Hacien
da de la provincia, el 10 por ICO de 
la tBiadói; de let aprevechumlentos, 
cuando étioa te ejecutan Vecinal-
mente, o de Ies Jusilticantss que se 
expresan en In condición 20 de este 
pliego, cuando los dl:f(Ut«s se ha
ya;) cdj; dlcaio mediante subastj. 

Estes licencia9 Ka conservarán 
per los usuarios, y u r á n prísenta-
da;, slírorre qae s r rcclanian, a io» 
funcloncfloa de Montes, Guardas 
muyoríi, Sobfeguardaí, Peones-
Guerdas, Guardas !oca!es y Gusr-
dlií civil. 

2.a 61 pego del 10 pos' 100 da 'os 
aprí V5ih-mi«r.t-s Vídirlss y res 
cual fuere la época de su ej:cucidn, 
dtberá estFr efteluado por comple
to el día 1.* de entro de 1922, sin 
que bajo ningún prettxio pueda pro
rrogarse ««ta píezo, 

Los putblos que renuncien a eje
cutar los aprovichtmlentos vecinal-
mente, deberán comunicarlo en di
cho plüzo al Ingeniero Jtf* del Dis
trito, pu«* si asi no lo h!cle:tn, se 
«nteid:r¿ que los aceplan, y si 
transcurrido el tiempo fijado no pre-

; sentaren la certa de pego del 10 por 
i 100, se procederá contra tos Ayun-
; tamlertoi hssta conseguir el abono 
| de dkho 10 por 100. conforme a lo 

En la sesión de ayer se acordó, 
previa.declaración de urgencia, ad
mitir en el Asilo de Mendicidad, a 
los pobres siguientes: 

Partido de La \ec i l la 
Eusebia Rebles Prada, de Ambas-

aguas (Sta. Coioirba da Curutflo). 
Matfa Garda González, de La 

Brilla (Valdí te ja). 
Lo que en t jecuefón de lo acor- < dispuesto en la Real orden de 51 da 

dado se hace público para que loe ; marzo de 1891, y acudiendo, si fue-
S r » . Alcaldes lo h-gan saber a los \ se preciso, a los msdlos coercitivos 
Interesados; adv l r t i éndo le* que i stflalados.pcr las leyes, 
transcurrido un mes, según el ar-1 3.* No podré data* principio al 
tlculo 34 del Reglamento, sin vsrlfl- ' aprovschamlefito sin la previa en-
car el ingreso, perderán el dtrecho trega del mismo, que hará eí fundo-

narlo qa? el Ingenl-ro Jtf i desig-
Mo, a ios t a p t i s e n t i m i * » iie; ÍMII-Í):O 
maario o a! r.-m tantr, si ío tubi-ere. 

Se ext ¡;;l--;ú un ¡ el.-, <k enift-
gn, en íü qu* consto ai m t - í u í«¡ 
sitio dsI !>proveck<nilcnlo y d* una 
zona ¿a 200 ft¡«!;os a'r d:-«r, que
dando rssíponjable e! r-.'inet-.n!« o el 
PtcsIdsüU da-aJuii-H ndiii'iiisirüti-
Va dei puebla dueño du!mcní«, ie-
gú ) qiüs ei «proVEclunilisnlu sts raa-
lica por subasta o er, ¡a forms Veci-
O' I , de todoi los dafio-i que ss> esn-
icn dsníro ds ios ümitf.s t6flsif.de» 
a la IccEÍidad donde li.i í a Lf-cíusica 
cí ¿Isfruí..', y en ... ZOÍO ce SCO niis-
trOE a tu nlrec'eácr. ?lno der.uncia-
le i ie i ie i término decusiro ¿las al 
caúsenlo del dailo. 

4. " De corf Jrmíi£t! con lo dls-
PUEÜÍC en lo< artículos 26 y 32 del 
diado Real decreto d& I du m«yo óe 
1884. z\ rsoiatantn qua diere prin
cipio a los aprcvcchamieritcs sin 
haber cumplido los requisito* nece
sarios y obtenido I» sutorlzsclón 
corapatonto, perderá 'o coít^de, si 
ertfi en r\ ¡aanU, abonando además 
su Importo come mult». y a » t í e s s o 
de h .bír desaparecido, el d.blod» 
tu vaSor. 

SI c-1 £.p!OVochsmisr¡lo consitle en 
paitos, se íe impcn&á u»!a multa 
igaal al Importe í e ío «prcVídiado. 

Df-I mi. :IIÜ «iodo, ttl f ueblo utua-
rio qiií dlüse principia »(aprovecha 
miento s't> previo cumplimiento de 
los requfiitos Incílip n-:;b;ts, abona
rá como multa, al valor de los pro
ductos aprovehado.-. 

5. a Co«fonR* a lo prevenido en 
los srticulos 24 y 33 de! repetido 
Real decreto (le 8 de mayo de 1884, 
une VÍZ h.clm -a aijudicnclón de 
un aproVíChamicnto, l o podró, bajo 
ningún concepto, v^r'-sije el predas-
to cbjeto de !a subast»; de haceris, 
abrnsrá el remetant?, por vía de 
mu't», el doble de rr^c o dn lo apro
vechado, reatituyendo ¡os produc
tos, o su precio, y abonando los 
dtflos CBUsráo ' . 

6. a Todos los aprovíchiml-into* 
se ejrcutarén y li:mln»rán en los 
plazos marcador, con errtg'o H io 
dispuesto en los artículos 11)2 y 106 
del Reglamento de 17 de mayo 
de 1865, no pudiendo concederé» 
próiriga a'guna a les mismos para 
dejar terminado el cprovechamlen* 

i 
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to, cuelesqultrs que stan las razo
ne-; que J » aduzcan, MIVO «n lo* ca
les -Jg-jlenlt^. <¡w voirto \.<.¡sMin 
ter causa d« reiclsisi.: 

I . " Cutnfo s'. h'ya susperdldo 
por acto» procoítrrr» de laAdml 
nl»lr¡c<5n. 

2* En Viítud da uUfoilclón de 
lo» Tdbun» ns, fundido «n un» de-
manís d* prcpledsd. 

3.* Si *n diste In fmpoiibflldsd 
absoiulu ds entrer en e! monte por 
cama de gu?rra, íub;íV3ClonM,»iVj> 
nlda? « otro nccidonts d« h i t za ma
yor, debidamente jimiflcado 

7.* Ssgún ;o prevenido en til ar
ticulo 27 del yn repetido R?BI decre
to de 8 de muyo d í 1884, el rema
tante que dsjüra trontcurrlr ai pía-
ro tsilaiBdo i ln hsber termlredo el 
aprcvtihiimlento, perderd ¡os pro
ducto que 3ún no le hsy;n «xtreldo 
del monte y el imperte de lo que hu-
b'ete entregado £ cuenta d*l precio 
del reiste, can crrrglo a ¡ai condi
cione* del contrato: lodo lo que ce-
derft a hvor d»l du«flo d»! monle, 
«alvo Ql 10 por 100 d 1 imperte, qn* 
(ng'íiará e;i e! Tesoro. nbonmdo 
además los dsflos y ptrjulcios can* 
jEdcs el m<.nte. 

8 a- Turminadoi b í aproVachi-
mientes, el remétante ds loi «ubai-
tedot, o la junta en !oi vecinales, 
dtrán cuenta al Ingeniero Jjfe del 
Olttrlto, el cuel fütpcr.drá ¡a prác
tica tW, recniiocimlciito final per un 
faüdoiierfo <(«t Rtmo, de cuya opa-
ración i« levan ta rá acta. 

Il.—Sniastas 
.9.* Partí !oi mont«» donda i s 

hayan de ef ectuar Bprovechimirntoj 
por subseta. fornitirén lois Ayunta
mientos, y los remitirán a !a sprcb^-
cló.i de! Gcbürnsdcr, con la antlci-
pacMn ncc»üar¡a. loa pliegos d« con-
dlclonnt ecc~£micas en !u partí qus 
a su Interés s» r--f!e»> 

10, Le» nub^alts ££ caitbrsrán en 
los áh» y horas que rn el anuncio se 
fijen, bajo ta presidencia de! Alca) 
de del Ayuntamiento reapecilva y 
con asUtencla del funcional io del Ra
mo que por el I¡: j - n l j r o Jsf; a« de-
í l jne.o e:¡ tu ¿«hete,por la Qusrdla 
clvli de', puesto ccrri-spcndlente. SI 
hubieren de s«r dobles y slmultt 
neas, IB ctlebrsríSn tomblén en íss 
Oflcinüi d í ! DUtrlio Potístal, bajo 
la prfiifdsncto t?e! tejínlíro Jofe, y 
en los mi-ii»;s éls» y horas. 

I I . PIIIU íes efectos de publica
ción, lo* A caldes do ioi Ayunta
mientos a qi " correvpoitd» el monto, 
fijarán írüctot »n ei Aynntambnto 
dond^ *• h-.yii de tf^ctusr la tuba*-
ta y en U ;!- » io* Ayuntamiento* 
del partido, io* cu.iie* recefletán, 
terminado ei «cío, cosí s! cwtif cedo 
de h'bnr estado flj^dot, para »u 
ur l ín al expedente. 

12. Cunndu ei tipo de tasación 
no exceda de 5.000 peseta*, la* au-
fcaitas terán «encilia*, por pujt i 
ablamt a la llana, durante media ho
ra, y no mencre» de un peteta, ad-
judietndos* al mejor pottor, y no 
admitiéndolo poitura mencr del tipo 
de teaadón. SI el tipo de tauclón 
excediera da 5.0C0 paletas, la tn-
basta será dcbl* y simultánea, efte-
tuándoie una en la J'htura del DI*-
trlto, bajo la pre*id:ncla del Ings-
nieto Jaf», y otra bajo la presidencia 
del Alcüldn, en el pueblo en que ra
dique el moRie, pre*»nUndo*e .;as 
propotldoe* an pli» go« cerrado*. 

IS. Toda persona capaz de con
tratar y da notorio abono, o que pre

sente f ador abonado, salvo los ca
so* que le k y ix¿eptáa, pedrá ha-
err propoílcion»><, empezando por 
dtpoiller en el Preildante, al rbrlr-
•e la ivbaata, al 10 por 100 d<! tipo 
de taiüdón para la* mb-ttas por 
pujas a la liana, o acomptflando la 
carta de pago del d<pó*ltc, en la* 
proposlclone* por pllrgo* c*rrsdoi. 

Eito* dfpóiitos ceran dtVusitoi 
a )o* postores en quien ne hubiere 
rt caldo el lemata 

14 Ei postor en qulan recalgi 
«I remste completará su depósito 
HJSIH al 35 por 103 del tipo ds ed-
judlcacián, irgretando ette depósito 
el Sr. Prssldonifi, provislon;miente, 
en 'a Dspositaría del Ayuntamiento, 
a disposición d«i IrgenieroJ- fu, para 
responder dalcumpiimieulo dal con 
t i £ t o . 

15. La persona por quien que-
dura el remate, nombrará otra, do-
mlclll.ida an ei puab o, si no tuviera 
en él su vecindad, para que con la 
misma s» eritlandan las oportunas 
notlflcscioiiet, 

16. La subasta se «otmttrá a la 
aprcbadóH del Sr. Inspcior ds 
Monte*, sin cuyo requisito no ten
drá Valor ni efecto, y cuya autoridad 
resolverá aiimlsmj las reclamado-
neu qje se froientan contra ella. 
Ei remate produci d *us electos una 
vez arrobado per al Sr. Inspector d» 
Montes, quedando atenido el rema-
tinta a lo* r<iu;tado< dal precedí-
miento, «I hublsre protesta contra 
esa aprobación. 

17. A lo* efecto* de la condi
ción antítlor, lo* Alcalde* remitirán 
en el plazo máximo de ocho dlaa. 
después d» efectuada la sub-'Sta, al 
Sr. Ingenl.-rs J e f t d í Montas, el ex 
psdUnia original de la misma, del 
que formará parte el BOLEIÍN en 
que se hsyan auundedo los edic
tos, con f i c»rt-flcado da haber es
tado fijados, «I acta de la celebración 
Ca la subasta, en la que consten to
aos ¡os incidental! y los esciltos de 
protesta que se hayan presentado. 

18. La srbatta se entlande he
cha a riesgo y Ventura, y lo» rema
tantes ÍU isndrán derscho a recla
mación sóbrela cantidad y calidad 
da los productos. 

19. Será de cuenta ¿el rematsn-
tc el pago de todo; los gaitoj qus 
crlgine la subasta, fxpadlante, es
critura, iiüpel, copifig, ele. 

20. Recaída 'a aprobación de la 
subasta, se comunicará por condum
io del A cslde el rematante, y étt*, 
dcnlro de lot quince días sigúfcntes 
al de la uouflctcld.i, deberá presen-
tor en las oficinas dal Distrito Fo
restal, el resguardo de! depósito a 
que se refiere la condición 14, la 
carta da pago que justifique haber 
Ingresado en In Tesorería de H i -
danda de la provincia al 10 por 100 
del importe del remete y el recibo 
del Habilitado de este ülslrllo, co
rrespondiente ai depósito da la can
tidad fijada para Indemnizaciones, 
con arreglo a lo dispuesto en la R«al 
urden da 5 da febrero da 1909, 

SI transcurr e»e al pltzo de quin
ce días sin haberse presentado los 
expresados justificantes, podrá acor
darse la caducidad de ia subasta, 
además de Imponer al rematante las 
ruponsabllldades a que ta refiera 
el art. 25 del Real decreto de 8 de 
mayo de 1884. 

21. SI al rematante hablara efec
tuado todas las operaciones sin no
vedad y con arreglo a las prevencio

nes anteriora*, le dubsrá ser devuel
to el depósito a qie se refiérela 
cendlcfón 14. una vez ejecutado el 
reconoelmlento final. En caso con
trallo, este d e p ó s i t o servirá pera 
cubrir la* responsabilidades a que e| 
rematante se h jblere h cho aerea 
dor, sin perjuicio de que el rema 
tanto, o su fiador, responda de a i 
d'f-rondas, si el d jpóiitc no fu*** 
suficiente a cubrir dicha* responia-
blildades. 

22. SI el remítante quisiere ce
der o traspasar su* darechos a otra 
persona, lo solicitará n i de, Sr. Ins
pector de Montes, scompiflando de
claración de esta otra persona acep
tando todas las ob';giclon»t contraí
das por el remétanle, y el Sr. Inipac-
torde Montas, previo Iiform» del 
irgenltro J f* de Minies, resolverá 

: lo q<t* juzgue más oportuno. 
25. Además da las condiciones 

y prevenciones expresadas, quedan 
obligados los rematantes a las con
dicione* económica* que los Ayun
tamientos formulen, asi como al 
cumplimiento de las disposiciones 
fortstsies V;g -nlcs. 

Ill.—Aprovichamientis made
rables 

21. Se entiende por madara, pa
ra lo* efectos- d i este p legó, t j -
do áibol o parte da árbol qse están-
< o 9»no, teng«, por io menos 2,30 
niftios da loogllbd, y 0,08 da diá
metro, cantando con la certeza. •, 

25. Las cub cacloties de lea ár- . 
boles se enthnden hacha* como ro- : 
líos con corteza, y no se admitirá 
redamación ninguna contra ei lo'a • 
m<tn. asignado a los árboles por los 
funcionarlos del 

88, No ae puaden corlar otros : 
áibctes q <« lo* previamente marca- : 
do: con el marco o contraieda dsí ; 
Dlstriio. i 

27. En tos aprovechamientos d» • 
los árboles *a «nt-indurá incluidos -
el tronce y l is ramis, pero lo* to- i 
conei (?"b:rá:i resp-itarse y comer- i 
Varse Intactos. < 

28. Para la corta do los árboles I 
ss emplía án hachís blan «filada;; ; 
se darán ios cortes a una sola In : l l - ; 
nación y con toda ilmpUzs, sin de- j 
jar astillas ¡ 

El corte se dará totto lo bsjo po- ] 
fibic; pero respetando la se fia! o > 
mareo del pie. qui d b ré qu- dar i 
bien visible en ei tocón, come rom- i 
probación para la contáda en bruto \ 
o recuento. ¡ 

Eu ios árbole* geme'oi, cólo le i 
cortará el bn-zo o tronca marcado. ! 

29. L i calda de ¡c* árbsle* se 
dará por el sitio que menos daflo 
cause al resto del arbíi-do y repo 
blndo, j^ndo el remétante el rer 
ponsab'ft de lo* que se ocasionaren 
por Incumplimiento da esta preVan-
d ó n , negligencia o descuido evita
bles, en la* condicione* que* esta
blece la Real orden da 27 dlclem 
bre de 1906. 

30. Lo» árboles derribadas q re
darán encamados al pie da su tron
co, y con la stflal del marca bltn 
Visible, sin preceder a la extracción 
hasta que, ttrnrnada toda la corta, 
se Verifique por al funcionarlo del 
Ramo que el Ingsnisre Jtfs desig
na, la contada en blanco, y ae la da-
signa lugar para talleres y caminos 
de saca, para lo cual al rematante 
pasará aviso a dicho Ingeniero J f a 
da haber terminado la corta. 

Da esta operadón so levantará 

un acta, de la que «* d*rá c-,-.ia al 
rematante, si la pidiere*. 

Ei rematante que coriíraVir.lere a 
lo dlspuasto en la presante condi
ción, ptgará una multa, qua no Miá 
menor d i i 1 por 100 düi Valor del 
aprovechamlenlo. 

31. Si no *e dlspuilcra otra ca
ía en algún es so particuUr, ia cor
ta, I.' bra y saca da la* mad»ras y 
despojos de In corta, dtbtrá estar 
terminada a los cuatro mares de ha-
b.-rl» htcho entrega d«i aproVscht-
miento al remslame; en todos ios 
casos estarán Urmlnadas las opera
ciones en 30 de septiembre. 

52. Ds confo-miíadeon io dis
puesto en lo» articulo* 2* y 28 del 
ya Varia* V.«ces .citado R«al decreta 
de 8 de mayo de 1831, no se podrán 
establecer en el monte, sin !e com-
patenta outoilzadóa, talkr*», hor
no», barraca*, che zas, cebertzos, 
ni cciutrucclón a guna, y queda ter
minantemente prc tiib do ei entable. 
cimiento de (Ierra*, tx;«pto lo» ta
llera* Volactt* necesario* p?ra la 
labra de los productos dsl aprovt-
chimianto. 

13. Antes de proceder a la ex
tracción dalo* productos, dará el 
concesionario el oportuno aviso a la 
Jrfatura do Montas, para que por 
un funcfonario que étt* dsrg ia, se 
toga la contada eu birnico, i , . fl jlan-
do con el marco del Distrito la* pie
zas obtenidas, sin cuyo r;qj¡:lio 
serán consldsrad-» como f.'auju'en-
ta* las madera» extraída*, 

La cxlracdón de lo* productos <*• 
(acorta y despojo* s« VerlfcBiá 
por los cerniros y carriles o por tos 
sitios que al objeto se señalen en ei 
acta &<s lu entrega, siendo respon
sables los concesionarios ce ios da
ños qae se caus ín nt monto por et 
incuinpümlsfiio de e^ta condición. 

31. Ei sitio de la corta ta dsjl-
tá limpio da brozas, astllms y de
más despojos, que d-bjrán extrasr-
se de! monte en pinzo flj Í J para 
terminar si aprovtdumleíita. 

De no hicerioaii si rcmiUntr, 
se procede!á a hacerlo porudmitils-
tración y per cuenta ae fquél, sin 
perjuicio de la multa en que pueda 
incurrir, t | hubiere lugar. 

35. Terminadas todas las opera
dores, o concluidos lo: pinzas, se 
precederá a! rcconodmitnio ÍUui da 
la corta, 

IV.—Leñas, ramón y trazas 
36. Para los ef<-ctos de u l e p ie-

go, se entenderá por lefias os í bo
les y parte de «líos y los bretes de 
matas que por lo n ano* no si. van 
para puntales de mina*, y le* que 
teniendo mái, lean inmadercbles 
por su forma o por estar d. fl-idos; 
por ramón, los brotes y rema*, pro
vistos de hojas, y que terg^n menos 
de dos centímetros ds filúmitro, y 
por brozas, las leflas procedentes 
de especia* arbustiva*. 

37. En lo* aprovechamiento* de 
lana* por podi, se rjustaráa la* 
operaciones a ios mad tíos previa
mente eskbecldss, hiclén l é e l o s 
cortes con pedóno escamondador 
bien afilado, y nunca a m.y^r dis
tancia de tres centímetros d»l nscl-
mlento de la rama que s» corte, de
jando la cara del corte b!»n l'<a y 
limpia, «In attllledura a'guna, y re
cubriéndola despué* cen betún de 
pez, en callente, si lu fenm tía-
ne clrcunferenda mperiora trelnti 
centímetros. 

38. Dsberán corteña con prt ta-



rene i 2 todeí Ist romos « e e s o muer ; 
ta», y coa la¿ mlimas p:•resudores j 
¡lu"!;« V!««, y en rqmiloi fiibolts ' 
cuyo trctico se bifurque, «cu a la g 
altur * qut q.il^ra, te retpeta'íii fris { 
dos rsnwi, oüVdndoctidfi uñada el!a< > 
con orríg'o ai modelo que per tu ' 
grueso 1c cerretponda. I 

39 Cuer.do je trata d» aproVc- 5 
ch^irlentos dt llmp a de mstorral y , 
.Ds'ez'-:s, éüia »» hirá por roza a I 
miits rasu, o por arranqua, i tgún ; 
iovetses, «psclfIcéndoia «n la!l- ; 
cencí-i. 

40 Lu roza da mstat, «n lot • 
aprcV'c¡iim;«nto»de «Jtadasa, ta : 
Ví'.if.cíiú precUaments entre dos ! 
l i t r re? , r.-i! h< ch- i llgwas y cortan- í 
íes, i!» coiisar cxcaVaclonei ni dsi- : 
cu»}?» nlfgúii género, febsjsn-
iotitx'C'in haaia for d«UerrK bs 
uñero» y i ;epg«v¡cj«. y cubrisüd.) 
!o= co.'tsü con una ligera rap.J da j 
littíi!, a l!n de favorecer el brote. ' 

4!. Ss retpetardn íci malve* : 
fxIsirn.Ke d« loza» antHlores, y te , 
dejsiñri adamái nuevos rotalvoi, 
esccüidos entre loa má» vlgoroiot 
j ' K c jor guiadot, eapsrddos a cna : 
dbtends. próximamente, de uno* i 
dot mtlrof unos a o t ro t , i 

42. Los pLtos para tfictuar : 
ettos >;-¡ioVichamler.toi, wrán d« 1 
tus m-;-í-ii. para la corta, y da cua- ; 
tro r-íí':- I * leca, a contar desde la 
ffcti . dt ¡aantregi; pero en todo: 
ios c:..¡o* todas las opi-taciones «»• ' 
lará¡í Nrminadaí antes del 30 de , 
septt-irbfí. i 

B U i t o úsla reza quedará b!«n ' 
limpio despojos, que deberán ex-
tn-sis^ ú'-íi nsents por cuenta del 
usuario, ni propio tiempo y €ñ t í 
mismo píszc- que lo» proluctos. 

43. El inusclo q ie destara car-
bo.-KJí ja! Isfiiu en el monto, podrá 
hactrio previa nviso y sutorlzaclón 
del l ígu .hru J :f idel Distrito, es 
tsb:sc,st;dc Ion hornos en los sitios 
que sa le dstlgnen, haciendo lis 
wl!*ri= clones dentro fin loi pltzos 
! j»dc:: en ÍÍÍS flcanclas. 

44. SI e! tprovcíhimputo se ra 
¡I;r6 «óio s las leflai muertas y ro-
dsdns.sn prohiba tarmlnanttmenle 
cortar ü: rozar mate tit mníeza algu
na, concre táKdcse el usuario are 
ccgsri í? y exirnerlnt, haciéndolo 
por lo: silfos que se le designen y 
*1FI cr-usf-r d'jflo alguno, dal cual terü 
rtsponitbla i ( no hublsrs sido In-
tvlli b e 

45. En el nprovednmienlo de 
ramét: se tendrán presentes las mis-
mat píevtncloüss qna en lasleDsj. 
Se fí iUzsti en los sitios previa-
mcn'.c daslgnados, y las eptrado-
i ití tendrán lugar precitamente del 
15 egosto al 30 de sepliemb.'e, 
inciujivs. 

46. Pura el aproveckimlento de 
leñe: y rnmSn, sólo es ntcessrla la 
«ntregí y reconocimiento final, y si 
IOÍ IÍ ASÍ se carbonearan en el mon
te, poírán h.círse slmultaneámjn' 
'o IK-: opitracloncs de roza y carbó
lico. L i s sitios para lai carboneras 
>ed? ig iatán por los funclonerioi 
del Rimo. 

V.—Pastos 
47. Oe i lngdn modo podrá con-

>ent!r;e variación ni suitltucMn al-
gimo, ni en el número ni en la clase 
d« tóezíí consignadas. 

48. l.cr. gmados no podrán añ
ilar cu loa sitios de repcblsclón, ni 
en los que hablando sufrido incen
dios «»los seis últimos altos, tengan 
wbolsio o matotrai, ni en los de

corados tallar. Todos los litios q'je * 
Urgin alguna de las condf Jones di- Í 
chis, se m-inclonrrán como acota- > 
do» en el acta d< entrega. ; 

49. El pastoreo para el ganado • 
Vsclnal durará dtsde el mom- nlo de I 
la entrega hasta el 30 de septiembre ; 
de cada i ñ-i forestal, salvo los ca- í 
sos en que se consigne otra cosa en 5 
io i pllegis. i 

En los puertea plrenálcos, y para ' 
los pastos tobranUs en general, el 
arrendamiento podrá abarcar un pe- < 
rledo de cinco aflos, como máximo, ? 
realizándote en cada uno de ellos ñ 
el disfrute desda el l . 'ds junio h n - j 
ta el 31 de octubru, mediante, tlem- T 
pre, la entrrg i rsglemsntarla. prac-
ticsdaporel personal del Distrito, ; 
que deberá asimismo efectuar la di- ; 
llgencla de reconoclmltnto final a la ; 
terminación de cada alio forestal, > 

En todos los aprov.'chsmlentos 
de paitos, el concteionarlo o el re- i 
matante será respomable de los da- • 
Ros que con motivo de la ejecución 
del dlsfrut?, se Gestionaren en los 
monte*. 

50. En los aproVidi imlentos d» 
pasto» por lubasta, los ingresos del 
10 por ICO, fianzas y demás depó
sitos a que se refieren las condicio
nes 1.* y 20 disl presente pliego, se
rán los ci.rrespo: d fotos a la tasa
ción anua! d&l auf.üts, o saa la 
quinta parta del Importe total del 
quinquenio, cuidando el rematante 
dr; proveerse, epertunsmente, de la 
llcencfs anual para que la ejecución 
del dltfrute no sufrn interrupción de 
un año forestal a otro. 

51. Los funcionarlos del Ramo, 
Guardia civil, Guardas locales, otl 
como cualqu'ero autoridad, podrán, 
cuando lo Juzguen conveniente, pro
ceder al recu«n¡o da esbozas. 

SI del rscuento de cebezci rasul-
tase exceso, con arreglo a las auto
rizadas, las que formen el sxceio 
se contldcrarftti como fraudulentas, 
y el rematante, en los aprovecha 
mfcntoi fubastsícs; leg áutfíot de 
l»s erbezas y las Juntas adminis
trativas, si no los denunciaren, en 
los Vtclimlea, m é n responsables de 
este exceso, quedando sujvtos al 
correspondiente expediente de de
nuncia. 

52. Para facilitar la vigilancia en 
los provich imlenloí de pastos por 
subaita, llevará consigo el pastor o 
encargado del ganndo, la correspon
diente Ucencia, que presentarás los 
funcionarlos d»l Ramo, Guardia ci
vil, Gr.crda» locales o Autoridades, 
cuando le sea reclamada. 

SI esta licencia no se presentare 
en el momento de ser pedida, y sin 
excusa ni pretexto, se contlderará 
el apiovtchamltnto como fraudulsn-
to, y como tal sciá denunciado, ate
niéndose los dueflos del ganado al 
resultado de la denunc'a. 

53. Pare lo* aprovechimlentos 
de paltos vstfntits, loi Alcaldes 
facultarán a los pastores un res
guardo, en e! que se hagm censtar 
el número y la ficha de la licencia 
expedida por el Ingeniero Jefe a fa
vor del Ayuntamlonto, el nombre y 
vecindad del psstor, la clase y ai 
número de cabezas quecnttodlay 
losVidnes a que pertenecen, ex
presando la clase y número que a 
ceda uno corresponde, 

El Alcalde será responsable si al 
número telal da cabeza* Incluidas 
en los diferentes reiguardos que ex
tienda, excede dal conslg Jido en al 

p'an y RUtorlzido el pueblo por la 
llc«n:la correspondiente, y ailmls-
mo será rasponseb!» si bs dueflos 
del ganado no tuvlsren derecho al : 
aprovechamlf nto vacinal. j 

Los pastores prerentardn asios . 
resguardos, siempre que se les re- • 
clamen, a loi funcionarios del Ra- ] 
mo. Guardia civil, Guardas (orales i 
y Autorldadei, y si no lo hicieren, ; 
será denunciado el ganado como ! 
fraudulento y aplicadas las respon- ; 
sabllldades correspondientes, i 

54. Durante la época de la parí- i 
clón, podrán establecersa las maja- ; 
da* en todos aquellos sillos más ; 
kbrlgadoi (excepto en lo acotado); 
pero eligiendo los puntos más Ca
ro*. 

Fuera de dicha época de parición, 
sevjrlarán las mtjadas, por lome- t 
nos, cada och i d a», a fin de que el • 
terreno se beneficie con Igualdad, ; 
formando les pastores, para el ga-
nado lanar y cabrio, rediles fáciles 
de traniDortsr. 

55. Queda terminantemente pro- > 
hlbldo extraer los abonos, que que- ; 
darán en beneficio dal monta. 

5S. Los pattores sólo podrán en
cender fu'go en sus chozas, las ' 
cuales hnbrán da esttblecerse en 
los calveros o claros que no haya 
arbolado, y obwvsne, a fin de evi
tar Incendios, les precauciones de 
encender el fuego en InyosdofSO 
a 80 centímetros de profundidad, y 
apegarlo tan pronto como se dejase 
de utilizar. 

57. Ss proh b i la corla de áibo-
lesyrnma», la ollvaclón y desbro
ce, el hac*r caer h J¡ÍS y frutos, y en 
gíf.ersl, ejecutar, bajo pretexto al
guno, otro aproVíchamlento que el 
de los pastos. 

Los pastores, para construir sns 
chozas,emplearán, en lo poclble, las 
Uñas secas y rodadas, y sdio en 
caso Indlipsniab e, y previa autori
zación podrán utilizar la leña nece
saria de la corta del año. 

58. La entrada y salida da los 
ganados se efectuará por las caña-
das o caminos que eitén en uio, o 
en su di f icto, por los que señalen 
los empleado* del Ramo. 

V l . - C a z a 
59. La duración del aprovichs-

miento será por cinco ahos fjretta
les o por el tiempo que s* indique 
en el anuncio. 

60. En el disfrute del aprovecha
miento se guardarán todas las dls 
posiciones da la ley de Caza que 
estuvieren Vigentes. 

61. El rematante podrá autorizar 
el ejercicio de la caza en el moma 
objeto del remate, a ínt persona* 
que tuvlare por conveniente, sin 
más limitación que las prevenciones 
de la ley de Ceza y las que se ex
presan en el presente plisgo. 

62. Páralos efectos de guarde
ría, ai rematante dará cuanta a la 
Jefatura del Distrito Forestal, da las 
autorizaciones que concela a virtud 
de la condición anterior. 

63. El rematante podrá poner «I 
número de Guardas que crea con 
veniente, debiendo de dar cuente ds 
su nombramiento y domicilio* al In
geniero J fs del Dlitrlto, al cual di
chos Guardes deberán, respetar y 
obsdecsr sus órdenes en cuanto a 
la cuitodla del monte, 

64. E rematante s t r l siempre 
responsable de lo* dallos que se 
cauian al monta en el ejercicio de 

!B caz', por él, por JÜÍ su'orlz-dot 
o por sut G tarda?. 

65. Iguaimsnteierí r.í!'f!rjrfj?b!» 
de los daños d i todas cl-i:?s que sa 
encuentren en el monte, durante e[ 
perlcdo de arriendo, si no los denun* 
clare. 

66. Seprth'bs encender f j rga 
d:ntro del monte sin tom -r las pre
caucione» d blds» para evliar Incen
dio»; t i étto» se produjeran, ei ra> 
mstímta será r»«pon*ab!<!>, ;l;mprer 
que fueren debidos al liicumpiimlen-
to de esta co. dlclón. 

67. Además ds las nnterlorea 
condiciones, se cumplirán toda* lat 
dltpoilclones que sobre nproVjchs-
mientus forestales sa co'iílg tan en 
la ley de Montes vigente y K¿al da* 
creto de 8 de mayo de 1884. 

V//.—Canteras 
68. La ex racclón del material 

de las canUras podrá fucorseeit 
cualquier tkmpo dsl año f jr«stalt 
que empl: ZH tn 1 ."de ociubro y con
cluye en 30 de septiembre; paro sin 
excederse de la cantidad cerrespon-
disjitea cada año, í>ur,qu¿ ssthiy* 
cenesdido periné» i» un año. 

69. La explotación da iai canta
ras se entenderá a cl-.lo abierto, 
quedando termlnauttm -nts proh bl-
do obittulr con los trubijos lo< ca
minos y ssnrfí'j del maau;y ¡I tm 
exploUctón dejase el t ¿ r i eno en for
ma que comlltuyers un peligro pera 
el iréntlto, u Juicio de ia Jefatura^ 
podrá ésta cb.ijjar al concrsiunarlo 
del diitmie a rellenar las excavacio
nes o a su Cüframie.-.lo en ia forma 
quelíiinl-.maj.fitura d'.termlns. 

70. En el empleo ú :> e xp oslvaa 
se tomarán por til remátame las de
bidas precauciones para no causal 
d t ñ o » ni n la» personas ni ganados, 
quedando el rematante o ei usuario 
reipomtbles da lot qua se causen 
per él o ñor tus operarlos. 

71. La construcción rls horno* 
d í C i l necesita estar debidamente 
autorizaáa, aun pare las ctmlen.'* en 
txploí xtán, y el e:tribi<iC(miento de 
<lepó»ltLí y tailerss, se hará en los 
sitios d-slg lados por ¡os funciona-
tío» del R-imo, a p^iiclón Jal roma-
tsnt?. 

Qüdt i rán a beneficio del monta 
las construcciones y nutirlates que 
dentro de! mismo existan al («rmlíiar 
el plazo de! dlifruto. 

72. Como en todos los aprove
chamiento» forettales, si usuerio 
terá responsable de todo* les daño* 
que se cnuiaren en ei lugar dal apro-
VíClism|e;jto y 200 mthot alrede
dor, si no los denunciare en «1 piaze 
de cuatro dias. 

VIH.—Plantas industríales 
73. Para los efectos del apro

vechamiento de la raíz da g snclana, 
únlcp disfrute ds etta ctasa Incluido 
en el plan, ia unidad será al quin
tal métrico, V nde o recién extraído 
el producto. 

74. Queda lermlnantamtnte pro
hibido realizare! aproVechimlento 
en los terrenos f usrtemente Inclina
dos, por lo que se deta b r í n mlntf 
closaminta en al acta de entrega lo» 
sitios donde h i de t f ecluerse el di», 
frute, marcándose sobre el terreno 
con señales visibles, si asilo ere 
yere necesario el funcionario qaa 
practique sq relia dülgencln. 

75. Al realizar esto epí ovechi-
miento cuidará al rematante que sa 
remueva al terrenolomtnos potibl», 
y con este mismo objeto procurará; 

I I 
i 

I 

m 

m 

% 



no ife exiralfla la refz de planta* 
«cntiguB», »lno conVenlenUmetit» 
«ipacladaa, ivjiUndoie al modelo 
•ne te etteklcceiá al hioer la en 
trtga. 

76. Hazla que haya terminado el i 
•• i í 

AYUNTAMIENTOS ? cita Alcaldía, para loi tfectoi con-
- ; ligUrlei. 

i Solo do la Vega 8 de noviembre 
i de 1821.—El Alcalde, Qamtrrtndo 
' Otero. 

JUZGADOS 

Mcaldla coiufítocional de \ 
Congosto i 

Pijadas di fínlllv¿ mente leí cuen- > 
arranque, no te podrtn extraer lo* 1 ta* munlcipale* de e»le Ayunta- } 
«reducto* i * ! monte, y los lunclo- i miento, comspondlenttt a lo* tjtr- : 
«arlos del Ramo pueden proceder, i ciclos da 1919 a 20 y 1920 a 21, que J Donne i iod« M.ta f l n ^ i i » , i , „ , 
cuando lo crean oportuno, a la me- dan f xpuesu* al púb lco en esta ¡ ̂ "3° ™ SííSdttSS 
« d ó n , o repeso de aquéllos, cuya 5 Secretarla por término de quince • . accidental 
eperacidn se practicará por cuenta i dlaa, para oír reclamaclone»; trani-
Í Ú rematante. í currldoa les cualen no serdn aten-
¿ Tí. S;.n npltab'.»* aestepHcfto | dldas y paiarin a la Junta munt-
todas les prevenciones que acerca ¡ cipa) para su nUi lónye t i i sv ra . 
de Eprovtchaft lentos forestales se | Coaflosto 29 de octubre de 1921. 
«JMlgosn en lo* Regle* decretos de 1 E l Alcalde, Lucas González. 
17 de mayo de 1865, 8 de mayo de 1 > mayo i 
1884 yd tmás dlrpoilclon** vigen
te*. 

León 15 de octubre de 1921 . - E l 
Ingeniero Jefe, Rsmdn del Riego. 

Lst Juntas municipales del Cen
so electoral que a contlncscldn l e 
citan, han dedgiiodo por el concep
to que hicíü conttsr y con crrsglo 
ala L' y, lo; Individuo* que r«tpcc-
tlvenin ts han de formar !a de cada 
término munlclpsl en ' I bienio de 
1922 a '.825, srgdn acta* remitida* 
por (ilcbun ¡uxtet al Gcblerno civil 
i lee»tu provincia pera »u publci-
cidii en P; I?OLBT(N OÍICIAI., en la 
tomín ülgviiíite: 

Betciancs del Camino 
Preslda«!e, O. Lorenzo Reysro 

Nlco'éJ. ) M Z munlclnal. 
Vic;pr::sideiite 1 ° , D. Mnrlano 

Tomé M;.rifn<z, esnfribuyente. 
Vicsweslte.te 2.0,D. Josquln NI 

COlAt Qiih.tslta. Idsin. 
Vnrpie-: D. Juan Psttrann AgiSn-

á t z y D JjaéBurrtflída Fírnár.dfZ, 
contribuye rites; D. Pr í ro Herrero 
AU mo Ccr.ccis'i D. Mlüdn Molle-
da Exudero, Ifidustrln'. 

SupSeMí.s: D. MBIIRF.O AntSndo 
Prsdo. D. José QulnUns Re»da, don 
Víctor PÍ íírrinis Toir.é y D Vicente 
PailrBfi.i Tomé, ccnlrlbuyíetes. 

Cea 
Vccs's»: O. A'ejatidro Gimez 

Gimez, «x Juez niimlcl('e;; D. Leu-
teaiio F'-rtiéndez Atomo y D. Igna
cio de Jutn Gitlérr#z, por Entte-r; 
D. Valtüif!» Lfi toin Puente fwftis-
trl-ai 

SupeK.'.'*: D. Paüpe Lá*ez Gu-
t l é t r i z . ' x JOPZ munlch'ii'; O. Gre
gorio Pír-.z Quilérrcz'yD. Cecilio 
Péifz G ícls.por joriíf; D. Vidai 
A VsriZ R.vuelts, Industfl.r. 

Cebanico 
Presi/rntr, O. Luis RoAfgaez 

del Blanco, como Jaez municipal. 
Vice«esldfnle 1.°, D. Féüx Gon-

zd'ez M'dino, como mi<ycr ccntrl 
buytrte. 

Vlctprísldente 2.•, D. Benito Te-
juina, como Coriccja'. 

Vccaírs: D. A r g i i Alvorez Diez, 
O. justo González Gorzá'rz y don 
pjrncinii) Santomsrlna Rtbe*, co
mo c rn t r ibuyen ta i ; D. Ciiianto 
Dlfz Rodríguez, como «x jaez mu
nicipal. 

Suplertei: D. Claudio Sánchez 
Gaicfe, D. Ventnclo Gcnzáltz Per-
nánd z, D C ' i á i eo Cerezal Cano, 
O. Amonio G:»zá!iz Roíiígutz, 
D. Lino González A'vanz y D. Me-
rieno Fernández González, como 
costrlbuysntcs. 

Alcaldía constitucional d t \ 
\ Camponareya 
> Segdn me participa el Sr. Pnsl- : 

dente de la Junta admlnlitratlva de . 
' Megaz de Abaj?, ae halla ba|o su • 
• custodia una yegua que llegd n di-
i cho pueblo f xlraVisda el día 2 del 
¡ actual; cuyas seda* son las Jgulen = 
i tos: alzada 1,255 mttror, próxima- t 
• mente, o sea seis enfrias, pelo ne- -

gro, con Varias pintas blancas <n el 
; lomo, calzada la mano Izquierda, 
i con estrella en la fronte, y parte dsl 

bebedero blanco, «garza» dsl o)o lz-
. qulerdo, edad ce:rada. 
; Lo que ae anuncia pera que pee :. 
: da fisgar a ccnodmler.tJ rfesudus- -. 
í no, y se haga carga da tila, gboncm-
; do previamente los gastos ds m -
\ nutenclón. 

Camponarf ya 4 de noviembre da 
; 1921.=EI Alceldo, Mnnue! Bodsldn. 

Formado por los Ayuntamlaníos 
que a continuación se detallan, el 
padrón de Industrial que previene 
el art. 62 del Reglamento del Ramo, 
sa halla expuesto al público en la 
reipcctlvi Secretarla municipal por 
espacio ds ocho dina, a fin de que 
pueda ser •ximlnado por los latera- : 
sados y 1: rmul»n las reclamaciones 
que crean justes: ; 

Carrizo de la Ribera i 
Cea 
Páramo del Sil 
Qu'ntana del Caitll.'o l 
Sahagún 
San Andrés da! RabiRedo 

del partido de La Bsfleza-
\ Por el preiente. hsgo isbsr: Que 
.' el día 5 de diciembre príxlmo, y 
r hora de las doce, tendrá lugar en la 
Í «ala-audlesc a de este Juzgado, se-
i gunda subaita, con rebüj* de un 25 
} por 100 del tipo de taiacldn, de ta* 
; finca* que má* adelanta *e deteri -

ben. emb -rgjdai como ds ía pnie-
; nencladel vecino que fué de Pala-
; clot de Jamuz, Pedro Cadailo P<r-
. nández. en la pieza d : reiposablil-
: dade* civil** de la causa que con-

tra el mimo se ilguld por do Ito de 
estafa, riim. 70, de 19C9. 

Alcaldía eonsfitacional de 
Soto de la Sega 

Sf gúi me participa Siivealre Se
villa, de Ví.dlla de la Vega, al día 3 
tíel fctna decaparacld del pssto co-
ntdi de dicho pueblo, un caballo de 
su propiedad, de alete ello*, alzada 
1,480 metros, próximamente, o s*a 
siete custtus largas, pelo castalio, 
f entine; tiene una mancha «n el ojo 
izquierdo y un bulto en una de las 
crejs». 

A'lmitmo me da cuenta Qrcgo-
rio Fuertes Zapatero,de Huerga da 
G»rtb?lles, que el sábado 5 del ac
tual le desapareció del mercado de 
La Balirzo, una pollina, da cuatro 
afios, pe o negro, btbedero blanco, 
su alzad* 1/60 metros, próxima
mente, o sea cinco cuartas largas; 
tiene sigo caldas Ins orejas, y lleta-
ba apart jo bueno con cubierta bor
dada de rncerrade, almohada, cln-
ch i y cab; zadr: teda en buen uso. 

V como a pesar de las gestionas 
hechüi por su* du; ñer, no han teni
do nctlcta de su paradero, ruego a 
la* autoridades y Guardia civil, que 
caso de tener noticia de dichas ca
ballerías, sa sirvan ce mantearlo a 

Fincas objeto de subasta 
1. » Un prado, en Painel J* de Ja • 

rmiz, ni pago del Ferredai, regidlo, 
de 9 áreas y 39 centláress, o *«a 
himina y meú|..¡: linda al N . . regue
ro del Concejo; M , otro de Bartolo 
Fatogá»; P., otro de Bín.'to Muelas, 
y N . . olro do B as Mateos; tasado 
en 100 peseta*. 

2. * 0!ra prado, en el mismo pa 
go, más arriba que el nnterior, re
gusto, cabida 9 á.ea* y 39 centl-
áreas, o sea hemlna y media coco 
má» o me.noi: linda al N , reguero 
del Concejo; M , E¡liban Msteo»; 
P., olro de C.-iüxfo Muelas, y N , 
Rícenlo FalEgán; tasado en 120 pe 
(etxs. 

3. * Uüa tlsrra, en el mismo tér
mino y pago, trigal.regedle, que ha
ca 6 ár.>»s y 26 c^mláruas, o >ej 
ur.a himlnu da trigo: linda al N , 
tifrra d» Ferrondo Vlíalís; M... re
guero de Corc jo ; P., con el mis
mo, y N . , Féüx Lobato; tatadia en 
150 pesetas, 

4-* Otro jjrsdo, t j í al mlimo p»-
go, trigal, r«g;dla. de 6 áreas y 26 
cantlércai, o seu 3 cflemlnus, que 
linda al N . . otro da Antonio Vida
les; M . , reguco del Concíj"; P., 
herederos de Francisco Martínez, 
y N . , Incc;-r:clo Garitión; tasado en 
50 oesetar. 

Advertencias,—Sa híc» constar 
' qu* no han «ido presantudos títulos 

de propiedad, ignorüridosí-, por t in
to, si existen; q 19 p»ra ser admiti
dos como llcllcdore* deberá comlg. 
nar el que a ello a-plrt.en est* Juz
gado, una cantidad Igual, por lo me
nos, al 10 por 100 de tssación, que 
seirbajaanun 25 por ICO y que 
no sa admitiré postura que no cu
bra las dos terceras partes dr dic ha 
tasacldnr 

Dado en La Belleza a 2 de no
viembre de 1921.—Darlo da Mata. 
El Secretario judicial, Antonlr, Lera, 

Don Juan Serrada y Hernández, 
Juez de Instrucción da La Veclfia 
y su partido. 
Por la presenta, haca saber: Que 

en sumarlo qua aa Instruya en este 
Juzgado por hurto, con al núm. 79, 
da esta aflo, acordé en proveído de 
asta facha llamar y emplazar a los 
que sa consideren perjudicados por 
la falta de loa semovientes qua al 
final sa expresan, lo* qua se entre-
garán a los que acrediten ser lo* 
dusflos, sn calidad da depósito, los 

cuetes >t lullsn en casa del Vtclnc 
de Santa Colon ba de Curueño Lo
renzo Qercia Castre, depositados, 
provisionalmente. 

Señes de las ca ia t i e rk r 
Un aballo, peto rejo oicuro, de 

edad enrede, tlztda 1,150 isslrct, 
o sea 5 cusrtss y media, etn la 
marca J en el anca del ledo dere
cho, herrado de las cuatro exiretni-
dades, con una ctbezeda d<t?rlora-
da de forma barbuquejo, cen ramal 
temblén usado, crin l«g,i y cela * 
medio corte. 

Una pollina, de 4 a 5 tfto.i, pele 
cardino, alzida 1,045 metrr .-, o JCK 
4 cuartas y meaio, h'rrsd.i, con 
ronzal nuevo de esparto. 

Otra pollina psío cardino más 
clero, ds 5 a 6?f!o>, s'zidn 1,14* 
metros, o sea 4 cuartas y media, 
tan>bléncerrad<<,ccn rcnzsl ai cuíllo 

Olro pollino, peto cardliw, de 
edad cerrada, de 1 045 meiro* de 
aiztda, o tea 4 cusrtaii y mi-¿la qua 
Igualinenie tlrna rcnztl i.u«Vo an 
el cuello. 

La VíCÜIa 4 de ncvlsfi br* de 
1921.—Juan íe r rndn . - El Stcreta-
rio, Fu'garclo Llmrres. 

L<ra Gáíats (GarcllaHi) hijo de 
Cediío y d i Asgala, n&tural ds Me-
lezna, Ayuntamiento do Ce-rollón, 
provincia de Lífin; estr ío ¿¡Micro, 
prcfeslón jornalero, de 22 KIÍOS de 
edad yde 1.585 melros -la es!«ii,ra, 
cuyas se fia» parllculsres- ce i teran, 
domiciliado i3ltimam»nia s» Ms'ez-
na, Ajuntamianto d» Coiultis<n, pro
vincia de Lídn, procesodo ,-.or faitar 
a concantracMn, compsn-crrá en el 
p'i zo de treinta dlasanl-j s: Capitán 
del Regimiento da Ir.fr.nK-íír: ,1? Bur
gos, r.dmtro 36, da guRnilclón an 
León, D. Prudencio Gc-nzái-z Sa
rria; bajo apercibimiento i'.ft «er de
clarado reb*ldr. 

Daío en León e 24 d» octubre de 
1921.—E¡ Capitán Juez insimetor, 
Prudencio G. Sirria. 

Jáflfz Frangarillo (Ssntiigo), hijo 
dé Santiago y de A fon n, natural 
de Mollnasíc-r, Avmilarni»i,to de 
Idem, provincia da León, «r. estado 
so'tero, de prí fesldn jornataro, da 
22 año» de ednd, domiciüiido ú tlma-
mante en Moiiníssca, Ayr.r-ifimlen-
to i a Idem, previ cia de Lt i 'n , pro
cesado por faltar a concentrécUn, 
comperecerfl en e.! plazo ds írtlnta 
días ante el Capitán <kl R'glmlanto 
de Irfanteria du Surges, nUm. 36, de 
giifirnlclón en Loón, D. Piv.denclo 
González Ssrría; bnjo spürcibJwlen-
to de ser declarado rebelde, 

Dado en León <; 27 de ocM bre de 
1921.=EI Capitán Ju<z instructor, 
Prudencio G. Sarria. 

Preea Voeleaa y L i n a r e s 
Se convoca a los pr,i(!c;;e.s de 

dicha prese, para el pago de sus 
cuotas por gastos h cho* f: ta Co
munidad, para loa ciiiis 20, 21 y 2Í¡ 
del corriente mes, desdo fu* diez 
hsstn las cetorce, en la cesa dsl se-
Bor Presidenta. Las Indlvl3f.os par
ticipes que no concurriesen el pa
go, pssado este térmlro ssllifaráa 
al recargo que dicho Reglamento 
exige. 

Barrio de Nuestra Setlcra 7 de 
noviembre de 1921—Ei P.csident*, 
Vicente Mertfnez. 

Imprenta da la Diputación provincias 


